
Santiago,  seis de marzo de dos mil veintitr s. é

VISTO:

En estos autos Rol 10915-2012, seguidos ante el Vig simo Octavoé  

Juzgado Civil  de Santiago,  sobre  juicio  ordinario,  caratulados  Banco“  

Security con Musre Parra y otros , por sentencia de veintid s de enero” ó  

de dos mil dieciocho, escrita a fojas 739 a 764 y complementada por las 

resoluciones de dos de febrero de dos mil dieciocho y de once de junio 

de dos mil diecinueve, que se leen a fojas 769 y de fojas 851 a 853, 

respectivamente, se acogi  la excepci n de prescripci n opuesta por losó ó ó  

demandados y, en consecuencia, se rechaz  la demanda, sin costas.ó

La parte demandante apel  en contra de dicho fallo y una Sala deó  

la Corte de Apelaciones de esta ciudad, por resoluci n de tres de junioó  

de dos mil veintiuno, luego de rechazar, por improcedente, la alegaci nó  

de efecto de cosa juzgada de sentencia penal condenatoria planteada por 

dicha parte, lo confirm .ó

En contra de esta ltima decisi n el demandante dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el  actor  en  un  primer  cap tulo  de  casaci ní ó  

sostiene que el fallo recurrido ha infringido el art culo 310 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil por falsa aplicaci n y los art culos 178 del mismoó í  

cuerpo legal y 22 inciso primero del C digo Civil por falta de aplicaci n.ó ó  

Al respecto refiere que la hip tesis prevista en la primera de las normasó  

citadas s lo se aplica a la parte demandada quien tiene la prerrogativa deó  

oponer excepciones en un juicio, por lo que en el caso de autos a su 

parte le estaba vedado haber alegado la excepci n de cosa juzgada deó  

conformidad  con  dicha  disposici n,  por  revestir  la  calidad  de  parteó  

demandante.  Sin  embargo,  la  sentencia  recurrida  incurre  en  una 

contradicci n pues, por una parte, afirma que el efecto de cosa juzgadaó  
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emanado  de  una  Sentencia  Penal  Condenatoria  debe  alegarse  como 

excepci n, pero, por la otra, concluye que su parte -al ocupar la posici nó ó  

de demandante en este juicio- estaba impedido de alegar dicho efecto.

En  consecuencia,  dice,  al  resolver  como  lo  hizo,  el  fallo 

cuestionado  ha privado a su parte de la posibilidad de hacer valer en el 

presente juicio el efecto de cosa juzgada emanado de la Sentencia Penal 

Condenatoria que conden  a dos de los demandados por el delito deó  

fraude al acreedor prendario, incurriendo por tanto en una infracci n deló  

art culo 178 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

En un segundo cap tulo aduce que se han vulnerado los art culosí í  

175, 178 y 180 del C digo de Enjuiciamiento Civil, por contravenci nó ó  

formal,  al  concluirse  que  el  delito  por  el  que  fueron condenados  los 

demandados  Francisco L niz  Mezzano y Patricio  Musre Parra  no haé  

podido cometerse en fecha posterior al 8 de mayo de 2008, por haberse 

declarado la quiebra de la empresa APSA y, por tanto, haber cesado de 

pleno derecho la administraci n de los demandados respecto de dichaó  

empresa,  su  administraci n  al  s ndico,  toda  vez  que con  ello  se  hanó í  

modificado los hechos asentados en la sentencia penal condenatoria, lo 

cual, sostiene, no le est  permitido al tribunal en sede civil efectuar.á

Dice  que,  si  bien,  es  efectivo  que  en  su  parte  resolutiva  la 

Sentencia Penal Condenatoria concluy  que el delito fue cometido entreó  

el d a 27 de marzo de 2006 (fecha de suscripci n del contrato de prenda)í ó  

y el mes de mayo de 2008, lo cierto es que el mes de mayo tiene 31 d as,í  

por lo que si la sentencia recurrida hubiese respetado el efecto de cosa 

juzgada de la Sentencia Penal Condenatoria, habr a fijado como fechaí  

m xima de ocurrencia del delito el 31 de mayo de 2008, ya que s lo estaá ó  

ltima  fecha  resulta  compatible  con  el  hecho  -fijado  en  la  Sentenciaú  

Penal- consistente en que el delito fue cometido en un per odo de tiempoí  

que finaliz  en el mes de mayo de 2008.ó
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En tercer lugar, aduce que, se han conculcado los art culos  2332 yí  

22 inciso segundo, ambos del C digo Civil, al haberse concluido que eló  

plazo de prescripci n de la acci n previsto en dicha norma (4 a os) debeó ó ñ  

computarse  desde  la  fecha  en  que  los  condenados  Francisco  L nizé  

Mezzano  y  Patricio  Musre  Parra  cometieron  el  delito  de  fraude  al 

acreedor prendario, pues la moderna doctrina y jurisprudencia concluye 

que, en principio, el plazo de prescripci n de 4 a os debe contarse desdeó ñ  

la producci n o manifestaci n del da o pues en ausencia de ste no seó ó ñ é  

configura la responsabilidad civil, de modo tal que reci n cuando el da oé ñ  

se  produce  o  manifiesta  se  debe  entender  que  se  ha  propiamente 

perpetrado  el hecho il cito, a lo que se agrega que debe contarse el“ ” í  

plazo desde que la v ctima tom  conocimiento del mismo, lo que en elí ó  

presente caso ocurri  reci n el d a 28 de mayo de 2012. ó é í

SEGUNDO: Que para una adecuada comprensi n del  asuntoó  

planteado en el  recurso, resulta necesario tener presente los siguientes 

antecedentes:

1.- Comparece Banco Security e interpone demanda ordinaria de 

indemnizaci n de perjuicios en contra de Francisco Jos  L niz Mezzano,ó é é  

Patricio  Fernando  Musre  Parra  y  Fernando  L niz  Cerda  por  laé  

responsabilidad  que  les  cabe  en  el  delito  civil  o,  en  subsidio,  en  el 

cuasidelito civil, del cual su parte ha sido v ctima, solicitando que seaní  

solidariamente  condenados  a  pagarle  la  suma  de  $567.000.000.-  por 

concepto de da o emergente, m s reajustes e intereses contados desde lañ á  

fecha de comisi n del il cito civil, o la suma que en su defecto determineó í  

el Tribunal, todo ello con costas.  

Fund  su  acci n  en  los  hechos  il citos  cometidos  por  losó ó í  

demandados  que  habr an  dado  inicio  a  la  causa  criminal  RUCí  

0800583303-6  y  RIT  714-2008,  llevada  por  la  Fiscal a  Local  de  Laí  

Uni n,  ante  el  Juzgado de Letras  y  Garant a  de  esa  ciudad,  por  suó í  

responsabilidad  en  la  desaparici n  de  las  garant as  constituidas  en  suó í  
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favor. En cuanto al derecho manifiesta que se dan en la especie todos 

requisitos para que concurra la responsabilidad civil extracontractual, lo 

que se desprender a, entre otros, de los art culos 1437, 2284, 2314, 2316,í í  

2317  y  2329  del  C digo  Civil  y  133  de  la  Ley  N  18.046  sobreó °  

Sociedades An nimas. Respecto de la ltima norma se alada, indica queó ú ñ  

los tres demandados como administradores  y representantes legales  de 

APSA, deben responder civilmente por el da o causado a su parte por lañ  

explotaci n y, en definitiva, destrucci n de sus garant as reales, pudiendoó ó í  

aplicarse lo dispuesto en el art culo 45 de la ley mencionada, referente aí  

la  presunci n  de  culpabilidad  de  los  directores,  los  que  respondenó  

solidariamente de los perjuicios causados por la sociedad.

2.-  Los demandados  contestando la demanda,  en lo que a este 

recurso importa, oponen excepci n de prescripci n, fundada en que enó ó  

su  libelo  el  Banco demandante  no ha indicado cu ndo se  verific  laá ó  

perpetraci n del  hecho il cito en que funda su acci n,  lo que impideó í ó  

tener certeza acerca de este evento. Alegan que s lo se ha indicado queó  

tomaron conocimiento del mismo con ocasi n de una visita realizada eló  

20  de  mayo  de  2008.  En  este  sentido,  dicen  que  existen  otros 

antecedentes  y  elementos  que  permiten  fijar  de  manera  certera  el 

momento  en  que  ces  cualquier  responsabilidad  de  su  parte  en  laó  

administraci n de APSA, y consecuentemente, en los hechos il citos enó í  

que la demandante funda la acci n. En efecto, refieren que Aserradoresó  

Paillaco S.A. fue declarada en quiebra por resoluci n de fecha 8 de mayoó  

de 2008, dictada por el Juzgado de Letras y Garant a de Paillaco, causaí  

Rol C-3773-2008. Pues bien, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 64í  

de la Ley de Quiebras vigente en esa poca, pronunciada que fuere laé  

declaraci n de quiebras el fallido queda inhibido de pleno derecho de laó  

administraci n  de  todos  sus  bienes  presentes,  pasando  de  derecho  laó  

administraci n al S ndico de Quiebras. Explican que lo anterior fija unaó í  

fecha cierta: Si el acto que se les imputa, lo es en virtud de su calidad de 
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administradores de APSA y durante su gesti n, el mismo no pudo seró  

ejecutado con posterioridad al 8 de mayo de 2008, y, en consecuencia, se 

debe tomar a lo menos esa fecha como aquella en que se cometi  eló  

il cito. Contin an se alando que si la demanda de autos se notific  alí ú ñ ó  

primero  de  los  demandados,  Francisco  L niz  Mezzano,  el  d a  17  deé í  

mayo  de  2012,  ocurre  que  la  acci n  ejercida  se  encuentraó  

irremediablemente prescrita, al haber transcurrido m s de 4 a os desdeá ñ  

la comisi n del hecho il cito y la notificaci n de la demanda de autos.ó í ó

3.-  Por  sentencia  de  veintid s  de  enero  de  dos  mil  dieciocho,ó  

complementada por las resoluciones de dos de febrero de ese mismo a oñ  

y de once de junio de dos mil  diecinueve, se acogi  la excepci n deó ó  

prescripci n opuesta por los demandados y, en consecuencia, se rechazó ó 

la demanda. Para adoptar esta determinaci n el juez a quo razona queó  

para poder computar el  plazo de prescripci n de cuatro a os,  resultaó ñ  

necesario  fijar  el  d a  de  la  comisi n  del  il cito,  siendo insuficiente  loí ó í  

se alado en el libelo de demanda para dilucidar aquello, pues se limita añ  

indicar que a finales  del mes de mayo de 2008 se enteraron que los 

bienes dados en prenda habr an sido il citamente enajenados por APSA.í í  

Por lo que estima til  examinar la sentencia criminal  que condena aú  

Francisco Leniz Mezzano y Patricio Musre Parra por su responsabilidad 

como autores del delito tipificado en el art culo 39 N 2 Ley 20.190 sobreí °  

Prenda sin Desplazamiento en relaci n con el art culo 473 del C digoó í ó  

Penal. Sin embargo, como sta solo establece que el delito habr a sidoé í  

cometido en fecha indeterminada entre el d a 27 de marzo de 2006 y elí  

mes de mayo de 2008, es que el sentenciador a quo tambi n consideraé  

que aquella no resulta del todo til para determinar la fecha cierta de laú  

comisi n del il cito y establecer desde cuando contabilizar el plazo deó í  

prescripci n.ó

Raz n  por  la  cual  y  haci ndose  cargo  de  la  alegaci n  de  losó é ó  

demandados, en el sentido de que el hecho no pudo haber sido cometido 
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m s all  de la fecha en que APSA fue declarada en quiebra -8 de mayoá á  

de 2008-, es que determina que aquella es la fecha l mite en que se pudoí  

haber cometido el delito de fraude al acreedor prendario, toda vez que a 

partir de dicha fecha los demandados cesaron de pleno derecho en la 

administraci n y representaci n legal de dicha sociedad, pasando sta aló ó é  

S ndico de Quiebras Sr. Cristi n Herrera Rahilly, por lo que concluyeí á  

que entre aquella fecha y la de la primera notificaci n de la demandaó  

-17 de mayo de 2012- transcurri  el plazo de 4 a os que contempla eló ñ  

art culo 2332 del C digo Civil.í ó

4.- La parte demandante dedujo recurso de apelaci n en contra deó  

dicho fallo y aleg  en segunda instancia el efecto de cosa juzgada de laó  

sentencia penal condenatoria.

5.- Un sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por sentencia 

de  tres  de  junio  de  dos  mil  veintiuno,  luego de  rechazar  la  referida 

alegaci n por improcedente, confirm  el fallo apelado.ó ó

Para adoptar tal decisi n la sentencia en alzada manifiesta que noó  

se  ha  alegado  por  el  actor  en  segunda  instancia  propiamente  una 

excepci n de cosa juzgada, que es lo que permite el art culo 310 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, cuesti n que dicen, en todo caso, le estó ó á 

vedada dada su calidad de demandante, por lo que dicha alegaci n noó  

puede entenderse como una defensa de aquellas se aladas en la normañ  

mencionada.

Luego en cuanto al recurso de apelaci n confirma el fallo recurridoó  

por sus propios fundamentos y agrega que la sentencia de primer grado 

dictada  en  estos  antecedentes,  sin  alterar  los  hechos  asentados  en  la 

sentencia penal condenatoria de fecha 16 de agosto de 2012, se limit  aó  

precisar que la sociedad APSA fue declarada en quiebra el 8 de mayo de 

2008 conforme a la antigua Ley de Quiebras, de modo que desde aquella 

data, ces  ipso iure la administraci n de la sociedad aludida por parte deó ó  

Francisco L niz Mezzano, Patricio Musre Parra y Francisco L niz Cerda,é é  
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pasando tal administraci n al s ndico de quiebras se or Cristi n Herreraó í ñ á  

Rahilly,  por  lo  que  la  tala  de  los  bosques  sujetos  a  prenda  sin 

desplazamiento  en  favor  del  actor  debi  suceder  precisamente  hastaó  

aquella  fecha,  cont ndose desde esa data el  plazo de cuatro a os  delá ñ  

art culo 2332 del C digo Civil.í ó

A  lo  que  a ade  que,  dicho  razonamiento  no  importa  unañ  

vulneraci n de lo decidido en el juicio penal ante el Juzgado de Garant aó í  

de La Uni n, pues, dicho tribunal, en cuanto a la fecha de comisi n deló ó  

delito, lo dio por finalizado en una fecha indeterminada del mes de mayo 

de 2008, de manera que, se ala, perfectamente ha podido el 28  Juzgadoñ °  

Civil  de  Santiago,  conociendo  de  la  demanda  de  responsabilidad 

extracontractual planteada por el Banco Security por los mismos hechos 

que dieron lugar a la referida sentencia en materia criminal, precisar, sin 

alterar la fuerza de cosa juzgada que emana del fallo condenatorio penal, 

que por haber pasado la administraci n de la sociedad en cuesti n aló ó  

s ndico  de  quiebras  el  8  de  mayo  de  2008,  no  ha  podido  seguirí  

cometi ndose el delito tipificado en el N  2 del art culo 39 de la leyé ° í  

20.190, sobre prenda sin desplazamiento, en una fecha posterior.

TERCERO:  Que,  conforme  se  desprende  del  considerando 

primero que antecede,  la  controversia  jur dica radica en dilucidar,  ení  

primer  lugar,  si  existi  infracci n  legal  al  rechazarse  la  alegaci n  deó ó ó  

efecto de cosa juzgada de la sentencia penal condenatoria efectuada en 

segunda instancia, y si se vulner  la ley al establecerse que el plazo deó  

prescripci n  debe  contabilizarse  desde  el  momento en  que ocurri  eló ó  

hecho il cito.í

CUARTO: Que el primer asunto a dilucidar dice relaci n con eló  

efecto  de  las  sentencias  criminales  en  materia  civil.  Al  respecto  cabe 

se alar que nuestro C digo de Enjuiciamiento Civil en el art culo 178 delñ ó í  

citado texto legal dispone: En los juicios civiles podr n hacerse valer las“ á  

sentencias  dictadas  en  un  proceso  criminal  siempre  que  condenen  al 
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procesado , y por su parte el art culo 180 del mismo cuerpo legal se ala” í ñ  

que Siempre que la sentencia criminal produzca cosa juzgada en juicio“  

civil, no ser  l cito en ste tomar en consideraci n pruebas o alegacionesá í é ó  

incompatibles con lo resuelto en dicha sentencia o con los hechos que le 

sirvan de necesario fundamento . Es decir, establecen que las sentencias”  

condenatorias en materia criminal producir n efecto de cosa juzgada ená  

los juicios civiles, lo que es natural por cuanto no puede el juez en un 

proceso de tal car cter se alar que determinada conducta no es il cita siá ñ í  

se ha declarado que ella constituye un delito penal; en consecuencia, en 

este caso, la actividad estar  encaminada a determinar en el juicio civil siá  

concurren  el  resto  de  los  elementos  de  la  responsabilidad 

extracontractual,  especialmente el relacionado con la prueba del da o,ñ  

puesto que no se puede olvidar que desde la perspectiva penal no se 

necesita su existencia para configurar la conducta t pica.í

QUINTO:  Que  la  sentencia  recurrida,  si  bien,  rechaz  laó  

alegaci n efectuada por el actor en dicho sentido, lo hizo vali ndose deó é  

un argumento procesal que se estima correcto, pues aquella, de la forma 

en  que  se  plante  en  segunda  instancia-,  deb a  ser  alegada  comoó – í  

excepci n, cuesti n que, sin embargo, le estaba vedado al actor. ó ó

No  obstante  haber  rechazado  dicha  alegaci n  en  atenci n  aló – ó  

modo  en  que  se  plante -  el  fallo  recurrido  si  se  hace  cargo  de  susó  

fundamentos pues ello adem s fue parte del recurso de apelaci n en– á ó  

contra de la decisi n de primer grado -, al indicar ste su conformidadó é  

con los  razonamientos  dados por la  determinaci n del  a quo en esteó  

sentido y agregar que ste no alter  la fuerza de cosa juzgada que emanaé ó  

del fallo condenatorio penal por el hecho de haber establecido una fecha 

determinada en que se pudo haber cometido el il cito, pues el Juzgado deí  

Garant a de La Uni n en cuanto a esta fecha lo dio por finalizado ení ó  

una fecha indeterminada del mes de mayo de 2008; motivo por el cual 
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no se observa la vulneraci n arg ida respecto de los art culos  178 y 310ó ü í  

del C digo de Procedimiento Civil y 22 inciso primero del C digo Civil.ó ó

SEXTO: Que en cuanto a que haya existido una conculcaci n aó  

los art culos 175, 178 y 180 del c digo antes mencionado, es del casoí ó  

hacer  presente  que  a  los  sentenciadores  del  grado  lo  que  les  estaba 

vedado  era  modificar  los  hechos  que  hab an  sido  asentados  en  laí  

sentencia  penal  condenatoria,  cuesti n  que no acaeci  en autos,  puesó ó  

reproduciendo los hechos establecidos en ella se limitaron a precisar que 

el delito en cuesti n no pudo haber sido cometido m s all  del d a 8 deó á á í  

mayo de 2008, pues en esa fecha se decret  la quiebra de APSA y pasó ó 

su administraci n a manos del s ndico de quiebras nombrado en aqueló í  

proceso; cuesti n  que no viene a modificar lo decidido en la sentenciaó  

penal condenatoria, pues aquella no pudo determinar una fecha cierta en 

que se haya ejecutado el delito, indicando al respecto expresamente que 

ste se cometi  en una fecha indeterminada entre el d a 27 de marzo de“é ó í  

2006 y el mes de mayo de 2008 .”

Lo  que  no  resulta  l cito  en  el  proceso  civil  es  tomar  ení  

consideraci n pruebas o alegaciones incompatibles con lo resuelto en laó  

sentencia penal o con los hechos que le sirven de necesario fundamento, 

lo  que no ha sucedido,  raz n  por la  cual  no se  observa vulneraci nó ó  

alguna  a  las  normas  legales  mencionadas  en  este  sentido  por  el 

recurrente.

S PTIMOÉ :  Que,  resuelto  lo  anterior,  debemos  proceder  a 

analizar si se produce en la especie la vulneraci n del art culo 2332 deló í  

C digo Civil que ha sido alegada por el actor.ó

Para resolver aquello hay que tener presente los hechos que fueron 

asentados por los jueces del grado, a saber:

1.- Que por sentencia penal de fecha diecis is de agosto de dos milé  

doce se conden  a Patricio Fernando Musre Parra y Francisco Jos  Lenizó é  

Mezzano por su responsabilidad como autores del delito tipificado en el 
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art culo 39 N 2 Ley 20.190 sobre Prenda sin Desplazamiento en relaci ní ° ó  

con el art culo 473 del C digo Penal, cometido en fecha indeterminadaí ó  

entre el d a 27 de marzo de 2006 y el mes de mayo de 2008, en estaí  

jurisdicci n.ó

2.-  Que  seg n  consta  del  documento  consistente  en  unaú  

publicaci n  en  el  Diario  Oficial  de  fecha  15  de  mayo  de  2008  deló  

extracto de la resoluci n de 8 de mayo de 2008 del Tribunal Civil deó  

Paillaco  en  rol  3773-2008,  consta  que  en  dicha  fecha  se  declar  laó  

quiebra  de  la  sociedad  Aserraderos  Paillaco  S.A.,  pasando  su 

administraci n al S ndico de Quiebras Sr. Cristi n Herrera Rahilly.ó í á

3.-  Que  el  hecho  il cito  denunciado  ocurri  en  una  fecha  noí ó  

posterior al 8 de mayo de 2008.

4.-  Que  la  primera  notificaci n  de  la  demanda  se  practic  aó ó  

Patricio  Musre  Parra  el  d a  17  de  mayo  de  2012,  siendo las  dem sí á  

notificaciones ulteriores a dicha fecha. 

Luego en base a dichos sustratos f cticos concluye que entre laá  

fecha de ocurrencia del hecho il cito -8 de mayo de 2008- y aquella ení  

que se practic  la primera notificaci n de la demanda -17 de mayo deó ó  

2012- transcurri  el plazo de prescripci n de 4 a os que establece la ley.ó ó ñ

OCTAVO:  Que  establecido  lo  anterior  resulta  pertinente 

recordar  que  el  art culo  2332  del  C digo  Civil  dispone  que:  Lasí ó “  

acciones que concede este t tulo por da o o dolo, prescriben en cuatroí ñ  

a os contados desde la perpetraci n del acto . Como es posible advertir,ñ ó ”  

el tenor literal de dicha disposici n es claro al indicar que el plazo deó  

prescripci n de las acciones por delitos o cuasidelitos civiles se cuentaó  

desde  la  perpetraci n  del  acto,  por  lo  que  debe  estarse  en  suó  

interpretaci n a lo que dispone el art culo 19 inciso primero de dichoó í  

cuerpo legal. La tesis de la parte demandante que postula que el plazo de 

prescripci n debe contarse desde que se tuvo noticia del da o cuando esó ñ  

posterior a la comisi n del hecho il cito que lo causa no resulta en laó í  
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especie aceptable,  porque adem s  de desatender  el  tenor literal  de laá  

disposici n  en  cuesti n  podr a  importar  la  imprescriptibilidad  de  lasó ó í  

acciones por responsabilidad extracontractual, lo que desde luego resulta 

improcedente  y  atentatorio  a  la  seguridad  jur dica  que  inspira  laí  

instituci n de la prescripci n. ó ó

NOVENO: Que habi ndose  dejado  asentado  que  el  plazo  deé  

prescripci n se cuenta desde la comisi n del hecho, en el caso de autosó ó  

en una fecha no posterior al 8 de mayo de 2008, y constando del proceso 

que la primera notificaci n de la demanda se produjo el 17 de mayo deó  

2012,  luego  de  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de  cuatro  a os  queñ  

contempla  el  art culo  2332   antes  citado,  al  acoger  la  excepci n  deí ó  

prescripci n  opuesta  y,  en  consecuencia,  rechazar  la  demanda,  losó  

sentenciadores  no han incurrido en los  errores de derecho que se les 

imputan. 

D CIMO:É  Que, solo a mayor abundamiento, es del caso hacer 

presente que pese al esfuerzo argumentativo del recurrente, su recurso no 

ha sido encaminado como debi  serlo, invocando todos los fundamentosó  

jur dicos que en propiedad e ineludiblemente resultaban pertinentes y deí  

rigor.  Esto es  as  puesto que la  preceptiva  legal  citada  en el  motivoí  

primero y que constituye aquella en que se asila la estructura normativa 

sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo, no esó  

bastante para abordar el examen y proceder a la modificaci n de lo queó  

ha sido resuelto, al no venir denunciada la conculcaci n de la normaó  

decisoria  litis  fundamental  a  la  resoluci n  de  la  materia  discutida,  aó  

saber, el art culo 2314 del C digo Civil,  í ó  pues es aquel el que sirve de 

sustento jur dico a las  pretensiones formuladas  en la demanda.  Al noí  

formular  tal  denuncia  se  genera  un  vac o  que  la  Corte  no  puedeí  

subsanar dado el car cter de derecho estricto que reviste el recurso deá  

nulidad intentado. 

SQQGXEXQEVB



UND CIMO:É  Que,  conforme  a  lo  razonado,  el  recurso  de 

casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos  764,í  

767 y 772 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza  el recurso 

de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogado  Mart n  Molinaó í  

Gallardo,  en representaci n  de la  parte  demandante,  en contra de laó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de tres de junio de dos 

mil veintiuno.

Reg strese y devu lvase, con su tomo I y agregadosí é .

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Ang lica Repettoó ñ í é  

G.

Rol N  62.591-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repettoí é  

G.,  Sra.  Mar a  Soledad  Melo  L.  y  Abogado  Integrante  Sr.  H ctorí é  

Humeres N. 

No firman los  Ministros  Sr.  Silva C. y Sra.  Melo  no obstante haber 

concurrido a la vista de la causa y acuerdo del fallo, por estar con feriado 

legal el primero y con permiso la segunda.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a seis de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la
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